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INTRODUCCIÓN 
 

El porcentaje fijo de retención será el que figure en la tabla de retención frente al 

intervalo al cual corresponda el resultado de dividir por 13 o proporcional al tiempo 

laborado, la sumatoria de todos los pagos o abonos gravables efectuados al 

trabajador, directa o indirectamente, durante los 12 meses anteriores a aquel en el 

cual se efectúa el cálculo.   

Novasoft, le permite realizar este proceso y el porcentaje hallado aplicará 

únicamente a los empleados con método o procedimiento 2 de retención, para los 

semestres de enero a junio y julio a diciembre. Este documento describe lo que se 

debe tener en cuenta para la liquidación y la actualización de este valor.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



NÓMINA 

 
Cálculo Porcentaje Fijo de Retención 

VERSIÓN: 

V 1.0.0 

 

 

 

CÁLCULO PORCENTAJE FIJO DE RETENCIÓN 
 

Este proceso de liquidación permite hallar el porcentaje fijo de retención que va a 

aplicar para el primer o segundo semestre del año; en la depuración mensual de 

retención en la fuente sobre los ingresos. 

1.1. Variables Generales 

Esta permite controlar las fechas para aplicar cada semestre, tanto para el inicio 

como finalización de este. La recomendación es que tengan activo el indicador de 

histórico. Cada año deben realizar esta misma modificación, se sugiere que sean 

revisadas antes de realizar el proceso de liquidación.  

Número de variable: 9 Fecha Cálculo Retención 

Descripción: Fecha de corte para hacer el recálculo del porcentaje de 

retención en la fuente para los empleados de método 2 de retención, se 

debe modificar cada semestre variando entre los meses de mayo y 

noviembre de cada año. 

 

 

Para el cálculo que se realiza en diciembre o enero (Porcentaje vigente desde 

el 01/01/2023), el valor asignado a la variable debe ser 30/11/2022, para el 

siguiente año el valor va a corresponder a noviembre de 2023 y así 

sucesivamente.   

Para el cálculo que se realiza en junio o julio (Porcentaje vigente desde el 

01/07/2023), el valor asignado a la variable debe ser 31/05/2023, para el 



NÓMINA 

 
Cálculo Porcentaje Fijo de Retención 

VERSIÓN: 

V 1.0.0 

 

 

siguiente año el valor va a corresponder a mayo de 2024 y así 

sucesivamente.   

Número de variable: 76 Tope para Exención de ley en UVT 

Descripción: Equivale al Límite de 790 UVT anual. 

 

 

 

Número de variable: 87 Unidad de Valor Tributario (UVT) 

Descripción: Indica el valor de la UVT a partir del cual se hacen los 

cálculos de la retención de la fuente, se debe actualizar anualmente y 

requiere manejo de históricos. 
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Es importante que tengan en cuenta con qué valor de UVT requieren calcular 

el porcentaje fijo una vez determinada la base total, sí con la del año 2022 o 

2023, esto lo determinan con la fecha de liquidación, sí es 2022 se realizará 

con fecha de liquidación 31/12/2022, por el contrario, sí es 2023 se realizará 

con fecha de liquidación 15 o 31/01/2023. Esto solo aplicará para el primer 

semestre de cada año. 

Número de variable: 143 Utilizar Promedio para el Deducible Obligatorio 

de Salud en Retención (0,1,2) 

Descripción: 0- Se toma el valor real del aporte de salud obligatoria, 1- 

Se toma el valor almacenado en el concepto '003328',2- Toma el valor 

almacenado en el empleado de salud año anterior. 

 

Si esta variable general se encuentra activa es necesario ejecutar proceso 

para calcular el promedio de salud año anterior, el cual se debe realizar en el 

mes de enero únicamente. 

Número de variable: 184 Nro Uvt para Tope de Deducciones Ley 1819 

- Reforma Tributaria 2.017 

Descripción: Cantidad máxima expresada en UVT’s anuales que puede 

tener un empleado como beneficio del cálculo de la retención en la fuente 

por deducciones. 
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Número de variable: 202 Realizar la aplicación de Deducibles y Renta 

Exenta con los valores del histórico? 1.Si, 0. No 

Descripción: Sirve para definir la manera en cómo se va a realizar el 

cálculo de estas deducciones en el proceso de recalculo de porcentaje 

de retención. 

 

Valor en 1, el total de los ingresos, deducciones tomará los valores totales 

del histórico, que se reflejan mes a mes en el reporte NOM1003. 

 

Valor en 0 (No): Realiza nuevamente el cálculo sobre el total de los 

ingresos netos, reporte NOM1003 para hallar la base sobre la cual se 

determinará el porcentaje.  
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1.2. Promedio de salud año anterior 

 

Este proceso toma los valores de salud que se le hallan liquidado al empleado 

durante el año anterior, los suma y aplica el promedio de acuerdo con los meses 

laborados por el empleado; solo sí la variable 143 está en un valor diferente a 0, se 

ejecuta este y solo se ejecuta en el mes de enero, afectará los dos semestres. 

 

La información podrá se validada en el reporte NOM1002 Revisión Promedio Salud. 

 

 

Este proceso actualizará el campo de salud promedio año anterior por empleado, 

en el maestro hoja de vida salarial/Información salarial 2. 
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1.3. Liquidación Cálculo Porcentaje Retención (09) 

 

Primer semestre (enero-junio) 

Es necesario tener en cuenta, que se validará la fecha de la variable general 9, que 

en este caso corresponde 30/11/2022 que aplica para este primer semestre, por lo 

tanto, los históricos que se tomarán serán de los 12 meses anteriores a esta fecha; 

es decir del 01/12/2021 a 30/11/2022. 

 

 

 

Ejemplo 1 

 Variable general 202 en valor 1. 

Revisión 

 Después de ejecutarse la liquidación, se realizará la revisión con el reporte 

NOM1003, ubicado en Liquidación/Reportes. 

Los valores registrados en este y los topes que posiblemente se presenten 

van de acuerdo con cada mes, que son los causados en la depuración 

mensual de retención en la fuente. 
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Pagos Laborales: son todos los ingresos y estos conceptos con el indicador activo 

de retención en la fuente en el histórico. 

Bonos Alimentación Exentos: son los valores de bonos de alimentación que no 

superaron el tope de las 41 UVTS o 310 UVTS por ingresos. 

Aportes Obligatorios Pensión: son los valores que corresponden al aporte de 

pensión y fondo de solidaridad por parte del empleado. 

Aportes Voluntarios: son los valores de aportes voluntarios que fueron liquidados 

teniendo en cuenta el tope para estos sí se realiza mensual o anual la validación. 

Deducción Aportes Voluntarios: son los valores de aportes voluntarios que fueron 

liquidados.  

Deducción Salud Obligatoria: es el valor que va de acuerdo con la variable general 

143. 

Deducible Vivienda: es el valor del deducible de vivienda, sí el valor supera el tope, 

solo se descontará hasta este. 

Deducible Salud: es el valor del deducible de salud, sí el valor supera el tope, solo 

se descontará hasta este. 

Deducible Dependiente: es el valor del deducible de dependiente, sí el valor 

supera el tope, solo se descontará hasta este. 

Rentas Exentas Art 206: son los valores por de las rentas exentas, de los 

conceptos que están parametrizados en el maestro de renta exenta. 

Renta Exenta: es el valor del 25 por ciento del total de ingreso neto. 

Ajuste Por Deducciones: es el valor que supera el 40 por ciento de los ingresos – 

aportes de seguridad social, ya que ese límite del 40 está limitado a 5040 UVT. 

Base Gravable: hace referencia al valor sobre el cual se debe liquidar la retención 

en la fuente. 

Aquí se mostrará el registro liquidado en cada periodo, según para el semestre que 

se ejecute la liquidación del porcentaje de retención. 
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Verificados los valores que estén correctos, se determina o halla el porcentaje, para 

el ejemplo recordemos que la fecha de liquidación fue 31/12/2022, por lo tanto, el 

cálculo se realizará con la UVT del año 2022. 

 

 

El valor de 28.477.281 al dividirlo en el valor de UVT corresponde a 749,32 UVTS, 

se aplica la fórmula de acuerdo con el rango donde se encuentre este valor de 

UVTS. 

 

Ejemplo 2 

 Variable general 202 en valor 0 

Revisión 

La información de esta cuadricula de los registros mes a mes, se mantiene igual, 

indiferente que se haya modificado la variable general 202. 
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Pero la que se ve alterada es esta, de los cálculos totales, cómo se mencionó 

anteriormente se vuelven a calcular los valores sobre el total de ingresos netos. 

 

Para el ejemplo, cambió el valor de renta exenta 25%, los otros campos no 

cambiaron por los topes respectivos, este ejercicio no cambio el porcentaje ya que 

el valor de la base gravable se mantuvo igual. 
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Segundo semestre (julio-diciembre) 

Es necesario tener en cuenta, que se validará la fecha de la variable general 9, que 

en este caso corresponde 31/05/2023 que aplica para el segundo semestre, por lo 

tanto, los históricos que se tomarán serán de los 12 meses anteriores a esta fecha; 

es decir del 01/06/2022 a 31/05/2023.  

 

A excepción de la ejecución del proceso de cálculo promedio salud año anterior que 

solo aplica para el primer semestre, la ejecución de todo el proceso se realizará de 

la misma manera. 

Variable general 202 valor en 1, aquí tendrá en cuenta el valor de los históricos, 

sin embargo, debe validar el valor de los topes estipulados. 
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Verificados los valores que estén correctos, se determina o halla el porcentaje, para 

el ejemplo, recordemos que la fecha de liquidación fue 30/06/2023, por lo tanto, el 

cálculo se realizará con la UVT del año 2023. 

Hallar el porcentaje fijo 

 

 

Variable general 202 valor en 0, aquí realizará algunos cálculos de acuerdo con el 

total de ingresos netos; para el ejemplo anterior no cambiaría porque la base da 

igual por la validación de los topes. 
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Aquí en los meses se debe tener en cuenta que sí el empleado lleva el año sin LNR 

o suspensiones que interrumpan contrato el cálculo se realiza sobre 13 meses, para 

este caso es sobre 4 ya que es proporcional a la fecha de ingreso. 

 

1.4. Actualización Porcentaje Semestral 

 

Realizada la revisión, se debe ejecutar el proceso de actualización, ubicado en 

liquidación/actualización porcentaje semestral, las fechas de liquidación y corte son 

las mismas con las que ejecutaron la liquidación. 

 

 

Este proceso actualizará el porcentaje en el maestro de hoja de vida 

salarial/información salarial 2 y únicamente lo realizará a los empleados que tengan 

asignado método modalidad 2. 

 

Porcentaje Anterior Porcentaje Actual 

  
 

 

 



NÓMINA 

 
Cálculo Porcentaje Fijo de Retención 

VERSIÓN: 

V 1.0.0 

 

 
1.5. Reversión Porcentaje 

 

Sí ejecutaron el proceso de actualización y por algún motivo requieren reversar el 

proceso, la opción la ubican en liquidación/reversión porcentaje semestral y las 

fechas de liquidación y corte son las mismas con las que ejecutaron la liquidación; 

el proceso modifica el porcentaje de retención y deja el valor anterior.  

 

 

Este proceso sólo se podrá realizar por una única vez. 

Para cada semestre deben tener en cuenta los parámetros mencionados 

anteriormente y se debe ejecutar así cada año; esta liquidación se procesa para 

todos los empleados sin importar el método de retención; sin embargo, se menciona 

nuevamente que la actualización del porcentaje sólo la realiza para los empleados 

con modalidad 2 en retención. 

 


